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RADICADO. 05266 31 10 001 2018 00148 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno   
 
De conformidad al numeral 2° del articulo 500 del Código General del 
Proceso, se corre traslado de la rendición de cuentas realizada por la 

secuestre RUBIELA MARULANDA RAMÍREZ a los interesados por el 
término de diez (10) días. 

 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 079dcb23c0de96cb172887afe2b24b9120d4c7176246083ad4f25f25aeeb910e

Documento generado en 17/11/2021 07:23:38 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 31 10 001 2018-00448- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a lo anterior, se reconoce personería al abogado GERMAN 
DARÍO CORREA TABORDA, con tarjeta profesional No. 262.107 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación 
de JHOANY ANSIZAR CORREA CHAVARRIA, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 
Así mismo, de conformidad con el artículo 301 inciso 2°, se tiene notificada 
por conducta concluyente a JHOANY ANSIZAR CORREA CHAVARRIA, 
a partir de la notificación del presente proveído. 
 
De igual manera, se incorpora al plenario la contestación de la demanda 
presentada por el apoderado de la persona antes indicada y la curadora ad 
litem de los fallecidos ALONSO CORREA TABORDA, FRANCISCO ELI 
CORREA TABORDA, ELVIA ROSA CORREA TABORDA, GLORIA 
MARÍA CORREA TABORDA, RODRIGO ARLEY CORREA TABORDA, Y 
CESAR AUGUSTO CORREA TABORDA. 
 
Así las cosas, debido a que encuentra debidamente integrado el 
contradictorio con los codemandados vinculados, en consecuencia se corre 
traslado por el término de cinco (5) días a la parte demandante de las 
EXCEPCIONES DE MÉRITO, propuestas por SARA CAROLINA 
CORREA ÁLVAREZ, LORENA SULAY CORREA PUERTA, ALONSO 
ANDRÉS CORREA ÁLVAREZ y KATHERINE CONSUELO CORREA 
ÁLVAREZ y JHOANY ANSIZAR CORREA CHAVARRIA en demanda 
principal  al dar respuesta a la demanda, con el objeto de que pida las 
pruebas que estime convenientes en relación con estas, conforme al 
contenido del artículo 370 del C.G.P. 
 
Lo anterior, toda vez que, con relación a los demás codemandados, ya se 
había corrido traslado a las excepciones de merito antes de procederse a 
ejercer el control de legalidad vinculándose a las personas referenciadas 
anteriormente. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df6eef7ce9d9a84fc11ffa45a6717f78cb0cfa1e8b4cf3a1841a05b1dedff2de

Documento generado en 17/11/2021 07:23:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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0526631 10 001 2018-00455-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO  

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
En consideración a las solicitudes formuladas por las señoras GLADYS 
SOLÒRZANO y DIANA MARÍA CARDONA, respectivamente, se les hace 
saber que las mismas ya fueron resueltas dentro del proceso con radicado 
2021-00240. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fde76cdb0a193d6a00e344b0e42c51aa64533c0db1e3a46fb804192824993643

Documento generado en 17/11/2021 07:23:41 PM
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RADICADO 05266 31 10 001 2019-00222- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta que los apoderados designados no cumplieron con su 
labor de realizar el trabajo de partición de mutuo acuerdo, es procedente 
por el Despacho entonces al nombramiento de auxiliar, con el fin de que 
presente el trabajo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 48, numeral 1, inciso 1º del Código General del Proceso, para el 
efecto se nombra a: 
 
VICTOR ANDRES MOLINA ESCOBAR, quien se localiza en la CRA 46 41-
16 APTO 339 de Medellín, tel. 328-28-85 y/o 314-787-06-07. Correo 
electrónico: saza2@hotmail.com 
 
MARTA LUCIA CADAVID RUIZ, quien se localiza en la CLL 52 49-71 OF 
611 Medellín, tel. 408-30-28 y/o 320-372-00-08. Correo electrónico: 
matcarariavid@gmail.com 
 
BLANCA CECILIA GÓMEZ BOTERO, quien se localiza en la calle 29 sur 
N° 43 A – 60 APTO G-201, Urbanización Mi Morada . Teléfonos: 300-494-
44-61. Correo electrónico: blancacgomezb@gmail.com 
 
Para la realización del trabajo encomendado, se le concede al Partidor el 
término de 8 días hábiles, de conformidad con lo señalado en el inciso 4º del 
artículo 507 del Código General del Proceso. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:blancacgomezb@gmail.com


 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c114435ca83e5fc71fdd6d22e7b5b14c2281a2bb8f3c00cf9525ebd564398436
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RADICADO 05266 31 10 001 2020-00240 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Se reconoce personería al abogado ANDRÉS FELIPE MARTÍNEZ 
ARREDONDO con tarjeta profesional No. 345.286 del Consejo Superior de 
la Judicatura para que represente a la señora CLAUDIA MARÍA 
ZULUAGA NARANJO dentro del presente trámite. 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tiene notificado 
por conducta concluyente a la señora CLAUDIA MARÍA ZULUAGA 
NARANJO a partir de la notificación por estados del presente auto. 
 
Una vez, finalice el término de traslado de la demanda, se procederá a 
pronunciarse sobre la contestación y demanda de reconvención formulada 
por dicha parte. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df27f22c6cc7f1c409a765c96f7c51b91490dff7ac7bbb1aa7fd3674c595714f

Documento generado en 17/11/2021 07:23:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 4 

 
 

 
Auto 
interlocutorio 

637 

Radicado 05266 31 10 001 2020-00333- 00   
Proceso  VERBAL. 

Demandante  
ANGELA MARIA ARANGO TAMAYO Y 
OTROS 

Demandado 
BERNARDO DE JESUS ARANGO RUIZ Y 
OTROS. 

Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Cumplido el control de legalidad en las etapas que preceden conforme a lo 
ordenado por el artículo 132 del C.G.P, y una vez analizado el presente 
proceso por parte del Despacho, se concluye que es factible dar cabal 
aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del compendio 
procesal general, en el sentido de que “la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso EL DÍA 14 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:30 A.M.  
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
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La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
 
Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante, 
en el escrito que subsanó requisitos y en el pronunciamiento de las 
excepciones de mérito. 
 
Interrogatorio de parte:  
 
Que absolverá los demandados BERNARDO DE JESUS ARANGO RUIZ, 
CARLOS MARIO ARANGO RUIZ, AMANDA LUCIA ARANGO RUIZ, 
MARTHA ELENA ARANGO RUIZ, GABRIEL DE JESUS ARANGO 
RUIZ, JORGE IVAN ARANGO RUIZ, MARIA CAROLINA ARANGO 
URIBE, MARIA CRISTINA ARANGO URIBE, JUAN DAVID ARANGO 
URIBE, LUIS FERNANDO ARANGO RUIZ, JUAN RICARDO ARANGO 
RUIZ, ALEJANDRA MARIA ARANGO RUIZ, MARIA SOCORRO 
MONTOYA ARANGO Y LORENA ARANGO RUIZ. 
 
Testimonial: 
 
Para el día y hora señalado, se escuchará a los señores: LUIS CARLOS 
GALLO PÉREZ, ELIZABETH GALLO ARANGO, LUZ MERY ARANGO 
RUIZ, JUAN DIEGO ARANGO RUIZ, MARÍA DEL CARMEN TAMAYO 
ORTIZ, NANCY DEL SOCORRO ARROYAVE TAMAYO, JULIAN 
ARANGO RESTREPO, DOLLY STELLA GARCES LÓPEZ, MARISOL 
ALCARAZ MONSALVE y CLAUDIA PATRICIA ALCARAZ MONSALVE. 
 
Dictamen pericial: 
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No se decreta dicha prueba, toda vez, que, en primer lugar, la parte que 
pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas (artículo 227 del Código General del 
Proceso). 
En segundo lugar, no es materia del presente proceso establecer el precio 
comercial de los inmuebles objeto del testamento, ni mucho menos los 
perjuicios ocasionados en virtud de una venta de un bien, por lo que se 
torna la prueba impertinente, inconducente e inútil, para el caso en 
concreto. 
 
 
PARTE DEMANDADA (CARLOS MARIO ARANGO RUIZ, JORGE 
IVAN ARANGO RUIZ, AMANDA LUCIA DEL SOCORRO ARANGO 
RUIZ, BERNARDO DE JESUS ARANGO RUIZ, GABRIEL DE JESUS 
ARANGO RUIZ, MARTHA ELENA ARANGO RUIZ, JUAN DAVID 
ARANGO URIBE, MARIA CRISTINA ARANGO URIBE, MARIA 
CAROLINA ARANGO URIBE, MARIA DEL SOCORRO MONTOYA 
ARANGO) 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la contestación a la demanda. 
 
Testimonial: 
 
Para el día y hora señalados para llevar a efecto esta audiencia, se recibirán 
las declaraciones de MAURICIO LONDOÑO CARDONA, SERGIO 
NOVOA RESTREPO, MARISOL CÁRDENAS RIVERA, SARA 
ECHEVERRY AGUDELO, JUAN GUILLERMO TAMAYO, IVÁN DARIO 
GARCÉS, DIANA MARIA MONTOYA CORREA, ALEJANDRO OCHOA 
ESCOBAR, BEATRIZ URIBE QUINTERO, FRANCISCO DARIO DE 
JESÚS URIBE RUIZ, CARLOS ANDRES PÉREZ ALVAREZ, MARTIN 
ARISTIZABAL COLORADO, JOHN CAMILO PÉREZ RAVE, 
LEONARDO EMILIO BUSTAMANTE SALAZAR Y FRANCISCO DARIO 
URIBE RUIZ 
 
PARTE DEMANDADA (LUIS FERNANDO ARANGO RUIZ, JUAN 
RICARDO ARANGO RUIZ, ALEJANDRA MARIA ARANGO RUIZ Y 
LORENA ARANGO RUIZ) 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la contestación a la demanda. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
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celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6be185973f22f9758426ceba46a822e01c8cc1368fb28213b5ec45e0f49a98c0

Documento generado en 17/11/2021 07:23:44 PM
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RADICADO  05266 31 10 001 2020 00349 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 
De conformidad con el artículo 366, numeral 1º del Código General del Proceso, 
se procede a liquidar las costas impuestas en la sentencia que ordenó seguir 
adelante la ejecución, la correspondiente liquidación quedará así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                                             $ 4.508.000 
 
TOTAL                                                                                          $4.508.000 
 
Envigado, 17 de noviembre de 2021. 
 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario 

RADICADO  05266 31 10 001 2020 00349 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas efectuada por la secretaría 
del Despacho, las cuales están a cargo de la parte demandada y a favor de la 
parte demandante. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00046- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a JHOHAN 
MANUEL ÁLVAREZ VERTEL cumple con los lineamientos del decreto 
806 de 2020, por lo tanto, la misma se perfeccionó el día 8 de noviembre de 
2021. 
 
Una vez culmine el término para contestar, se procederá con la etapa 
procesal subsiguiente. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Radicado 05266 31 10 001 2021-00148 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA 
Envigado, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso no hay pruebas que practicar, 
toda vez que las partes solo hicieron valer como pruebas las documentales, se 
procederá a dictar sentencia anticipada de conformidad al artículo 278 del 
Código General del proceso. 

 
En consecuencia, una vez quede ejecutoriado el presente auto se procederá a 
dictar SENTENCIA POR ESCRITO, de conformidad con el artículo antes 
mencionado en concordancia con la Sentencia SC18205-2017, proferida por la 
Corte Suprema de Justicia el 3 de noviembre de 2017, Magistrado Ponente Dr. 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVE. 
 

De otro lado, se accede a lo solicitado por la parte ejecutada, en consecuencia, 
teniendo en cuenta que el señor JUAN ESTEBAN REINOSA TORRES tiene otro 
hijo  menor de edad y además responde por su madre, se procede a modificar el 
porcentaje del embargo decretado al 30% del salario y demás prestaciones 
sociales, legales y extralegales que devenga, previo a las deducciones de ley, las 
cuales percibe de la POLICIA NACIONA DE COLOMBIA. Ofíciese en tal sentido 
ante el pagador de la mencionada entidad, con el fin de que proceda de 
conformidad. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00190- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 1º del C.G.P., se tiene notificada 
por conducta concluyente a la curadora Ad Litem de los herederos 
indeterminados del fallecido JOSE ROGELIO CARDONA CASTAÑEDA, 
quien ya contestó la demanda y renuncio a términos de notificación y 
ejecutoria. 
 
De igual manera, se tiene notificada por conducta concluyente a la curadora 
Ad Litem de los menores de edad NEIDER CARDONA ESCOBAR Y 
MAICOL CARDONA ESCOBAR a partir de la notificación del presente 
proveído por estados quien aceptó el encargo encomendado, remítasele el 
expediente para los fines pertinentes. 
 
Así las cosas, una vez culmine el termino de traslado de la demanda a la 
curadora Ad Litem que representa a los menores de edad antes 
referenciados, se procederá a continuar con la etapa procesal subsiguiente. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral



Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00198- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Doce de noviembre de dos mil veintiuno 

  
Efectuado el emplazamiento como corresponde al heredero WILLIAM 
GUILLARD OSPINA y vencido el término del mismo, sin que a la fecha 
se haya hecho presente ante el despacho, es procedente nombrar el 
Curador Ad Litem, para que lo represente, conforme lo ordena el artículo 
48, numeral 7º y el artículo 492 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se nombra como Curador Ad Litem al doctor JOSE 
GILDARDO AGUDELO PEÑA, quien se localiza en la Carrera 43 No. 
36 Sur 29, oficina 205, Edificio la Entrada, Envigado – Antioquia. 
Teléfonos: 333-33-34/312 799 62 46. Correo electrónico: 
josegagudelo@hotmail.com. 
 
Como gastos para el desempeño de su labor como Curador, se le fijan la 
suma de $350.000.1 
 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 
1 Sentencia C-083 de 2014. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00230- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
Se corre traslado por el término de cinco (5) días a la parte demandante de 
las EXCEPCIONES DE MÉRITO, propuestas por la parte demandada  en 
demanda principal  al dar respuesta a la demanda, con el objeto de que pida 
las pruebas que estime convenientes en relación con estas, conforme al 
contenido del artículo 370 del C.G.P. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00295- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Previo a pronunciarse sobre la notificación personal que se remitió a la 
parte demandada, se requiere a la parte demandante para que allegue la 
constancia donde se evidencie que el iniciador recepcionó acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
conforme lo establece el decreto 806 de 2020, el cual fue condicionado por 
la sentencia C-420-20; lo anterior debido a que se evidencia que el correo 
electrónico no ha sido leído aún. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 61764022557810f90632daef41165ffaa487cb3026ac488b5806628e1562bb7d

Documento generado en 17/11/2021 07:23:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

__________________________________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-13, Versión: 01                                                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Por auto de fecha del 29 de octubre de 2021, se asumió el conocimiento del 
presente proceso, se procedió a realizar control de legalidad y se inadmitió la 
presente demanda, estableció el Despacho. 
 

Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, los mismos no fueron subsanados en parte 
alguna. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda verbal sumaria de adjudicación de 
apoyo promovido por los señores DORIS MARIA ORTEGA, JENNIFER GISELA 
PEREZ ORTEGA, EDINSON RAMON PEREZ ORTEGA y DERLIS ANDREA 
PRATO ORTEGA, a través de apoderado judicial respecto de su hijo y hermano 
ANDRES FELIPE ORTEGA 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
  
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

640 

RADICADO 05266 31 10 2021-00390- 00 
PROCESO VERBAL SUMARIA  
DEMANDANTE DORIS MARIA ORTEGA Y OTROS 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Por auto de fecha del 2 de noviembre de 2021, notificado por estado del 3 de 
noviembre de 2021, se inadmitió la presente demanda, estableció el Despacho; 
ello con el fin de proceder a su admisión. 
 

Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, los mismos no fueron subsanados en parte 
alguna. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de VERBAL. PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD presentada por la señora ELIANA ZULUAGA RODAS, en 
representación de su hijo KEVIN MALIK ZULUAGA contra TARIQ M MALIK, 
por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

641 

RADICADO 05266 31 10 2021-00407- 00 
PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE   ELIANA ZULUAGA RODAS  
DEMANDADO TARIQ M MALIK 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Por auto de fecha del 29 de octubre de 2021, se inadmitió la presente demanda, 
estableció el Despacho. 
 

Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, los mismos no fueron subsanados en parte 
alguna. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
promovida, a través de apoderada, por YENIFER ARBELÁEZ SÁNCHEZ, en 
representación de su hija WHITNEY LUCIA CASTILLO ARBELAEZ en contra 
del señor JHONATAN JAIR CASTILLO CARABALLO. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
  
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

642 

RADICADO 05266 31 10 2021-00412- 00 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE YENIFER ARBELÁEZ SÁNCHEZ 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00434- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 
Se INADMITE la presente demanda VERBAL instaurada por DANIELA 
MONTOYA MORALES, en contra de SANTIAGO ESTEBAN SARMIENTO 
OSORIO, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en lo siguiente: 
 
PRIMERO:  Indicará al despacho cual fue el último domicilio común de los 
cónyuges y si el demandante aún lo conserva.  
 
SEGUNDO: Ajustará los hechos de la demanda para reseñar uno por uno los 
hechos constitutivos de la causal 1ª  del artículo 154 del C.C., relacionando las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, para tal efecto describirá todos y cada 
uno de los comportamientos desplegados por el demandado que encuadran en 
la causal invocada, desde su inicio hasta la última fecha de su ocurrencia 
(artículo 82 del Código General del Proceso y 156 del CC). 

TERCERO:  Se aportará la constancia de envío y entrega de la demanda y del 
escrito que la subsana al correo electrónico del demandado, y en caso de no 
conocerse el canal digital se deberá remitir por medio físico, conforme lo 
establece el numeral 4 del artículo 6º del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 8º 
del decreto 806 del 4 de junio de 2020, el interesado manifestará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo, y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00438- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
 
Examinada la presente demanda de Liquidación de Sociedad conyugal, 
promovida por el señor JORGE ALBERTO SANTAMARÍA GALLEGO contra 
la señora FLOR LIRIA PÉREZ GARCÍA, habrá de inadmitirse la misma, para 
que la parte demandante en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 
subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: Allegará constancia de haber enviado por medio electrónico copia 
de la demanda, los anexos y del escrito de subsanación a la demandada, en 
caso de no conocerse dicho canal digital deberá aportar la constancia de 
haberla remitido a la dirección física. (artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020). 
 
SEGUNDO: Allegará los certificados de libertad y tradición de cada uno de 
los inmuebles y muebles relacionados como activos, actualizado, esto es, con 
menos tres meses de antelación de su expedición, toda vez que los aportados 
datan de febrero de 2021.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__18/11/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral



Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00441- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Se INADMITE la presente demanda de separación de bienes instaurada por 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VARGAS, en contra de RUD DEL SOCORRO 
GÓMEZ MARÍN, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
PRIMERO:  Se deberá señalar cual es la dirección de residencia en 
COLOMBIA de los señores JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VARGAS Y RUD DEL 
SOCORRO GÓMEZ MARÍN. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 8º 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020, la interesada manifestará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo, y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___159____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
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